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traslado demanda

jesus alberto arias bastos <gsus2805@hotmail.com>
Mar 22/02/2022 4:23 PM
Para:  DECUN.NOTIFICACION@POLICIA.GOV.CO <decun.notificacion@policia.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
DEMANDA JHON EDINSON ACOSTA VELEZ.pdf;

      Señor 
POLICIA NACIONAL - MINISTERIO DE DEFENSA - AGENCIA NACIONAL DEL ESTADO
E.S.D. 

 

 
DEMANDANTE: JHON EDISSON ACOSTA VELEZ
DEMANDADO: POLICIA NACIONAL-MINISTERIO DE DEFENSA
REF: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

JESUSALBERTO ARIAS BASTOS, PERSONA MAYOR Y VECINO DE LA CUDAD, EN CALIDAD DE APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE JHON EDISON ACOSTA VELEZ, POR MEDIO DEL PRESENTE MENSAJE ELECTRONICO, ME
PERMITO CORRER TRASLADO DE LA DEMANDA LA CUAL CON EL OBJETO DE SER RADICADA ANTE LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

NO SIENDO OTRO EL MOTIVO DE LA PRESENTE.

SE SUCRIBE.

JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS
C.C.NO. 1.090.435.140
T.P.NO. 228.399 DEL C.S. DE LA JUD
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RV: Demanda en línea No 370912 - 11001333501320220005700

Radicacion Demandas Juzgados Administrativos - Bogotá - Bogotá D.C.
<raddemadminbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 23/02/2022 4:56 PM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado
13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:  gsus2805@hotmail.com <GSUS2805@HOTMAIL.COM>

Buenas tardes Doctor(a), 

Adjunto acta de reparto de la demanda
de acuerdo al asunto, los documentos enviados por el accionante se encuentran en la parte inferior de
presente correo (Dar clic en la palabra Archivo).

A par�r de este momento cualquier solicitud, aclaración, consulta y demás trámites respecto a su
proceso debe dirigirla directamente al juzgado al cual fue asignado, teniendo en cuenta las siguientes
pautas establecidas por los Juzgados Administra�vos:

 

Sin otro par�cular me suscribo de usted. 

Atentamente,

luis riveros
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Oficina de Apoyo - Reparto Juzgados Administrativos Sede CAN 
Cra 57 # 43-91 - Teléfono: 5553939
Correo: repartoprocesosadmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Demanda en Linea Rama Judicial <demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 22 de febrero de 2022 16:35 
Para: GSUS2805@HOTMAIL.COM <GSUS2805@HOTMAIL.COM>; GSUS2805@HOTMAIL.COM
<GSUS2805@HOTMAIL.COM>; Radicacion Demandas Juzgados Administra�vos - Bogotá - Bogotá D.C.
<raddemadminbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 370912
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 370912 
recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí  
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda. 

Departamento : BOGOTA 
Ciudad: BOGOTA, D.C. 

Especialidad: ADMINISTRATIVO 
Clase de Proceso: SECCIÓN 2A NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (ASUNTOS
LABORALES) 

Accionado/s :  
Tipo Sujeto: DEMANDANTE 
Persona Natural: JHON EDISSON ACOSTA VELEZ  
Número de Identificación: 79765473 
Tipo de discapacidad: NO APLICA 
Correo Electrónico: GSUS2805@HOTMAIL.COM 
Dirección:  
Teléfono:  

Tipo Sujeto: DEMANDADO 
Persona Jurídica: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
Nit: Desconocido, 
Correo Electrónico:  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=04%7C01%7Cadmin13bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C016917c2d58e44ba629e08d9f7175a9c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637812501947735358%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=V2n9V0803%2Bxkst0tkpxJWkVxo0iZC8CY%2BEL9g94NCdk%3D&reserved=0
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Dirección: CALLE 70 #4-64 
Teléfono:  

Tipo Sujeto: DEMANDADO 
Persona Jurídica: POLICIA NACIONAL 
Nit: Desconocido, 
Correo Electrónico:  
Dirección: CARRERA 54 #26 - 25 CAN BOGOTA 
Teléfono:  

Tipo Sujeto: APODERADO 
Persona Natural: JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS  
Número de Identificación: 1090435140 
Tipo de discapacidad: NO APLICA 
Correo Electrónico: GSUS2805@HOTMAIL.COM 
Dirección: CALLE 7A 2E -26 BARRIO POPULAR 
Teléfono: 0000000 
Tarjeta Profesional: 228399 

Descargue los archivos del tramite a continuación :  
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FDemandaEnlinea%2Farchivos%2Findex%2Fa88a1989-8feb-4b05-bc97-11b98dc3d343&data=04%7C01%7Cadmin13bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C016917c2d58e44ba629e08d9f7175a9c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637812501947735358%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=7F25S5i3QSncOE2p5D2Mt4DFArR%2FWry3K8CBICn5rlo%3D&reserved=0
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Página 1
ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 23/feb./2022


CORPORACION GRUPO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS ADMINISTRATIVOS  DEL CIRCUITO DE BOGOTA

NUMERO DE RADICACIÓN

110013335013202200057 00

063 8961 23/02/2022   4:54:32p. m.REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO SEC SEGUNDA ORAL BOGOTA
IDENTIFICACION NOMBRE PARTEAPELLIDO 

0370912 SOL370912 01
79765473 JHON EDISSON ACOSTA VELEZ 01
1090435140 JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS 03

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
 SE RECIBE 22/02/2022

OBSERVACIONES:

C01035-OJ01X16

lriverosm
EMPLEADO

     

CUADERNOS:
FOLIOS: 

1
EXPEDIENTE DIGITAL

0

Luis Alfonso Riveros



INFORME AL DESPACHO 

 

 

REPARTIDO POR LA OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
DE BOGOTÁ VÍA CORREO CORRESPONDIÓ A ESTE JUZGADO EL PRESENTE 
PROCESO ORDINARIO. SÍRVASE PROVEER.- 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

AL Despacho de la Doctora: YANIRA PERDOMO OSUNA  
 

HOY: 



   

 

   

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:  11001-33-35-013-2022-00057 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: JHON EDISON ACOSTA VELEZ 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Esta demanda fue radicada vía correo electrónico, sin solicitud de medida cautelar, 
y fue reenviada a la entidad demandada.  
 

Por reunir la demanda los requisitos legales establecidos en los artículos 30 y 35 de 

la Ley 2080 de 2021 que modificaron los artículos 155 y 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), de 

conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 ibidem, el despacho dispone: 

 

RESUELVE 
 

 

1.- RECONOCER personería adjetiva al abogado JESÚS ALBERTO ARIAS 

BASTOS, identificado con la C.C N° 1.090.435.140, y portador de la T.P. 

No. 228.399 del C.S.J., como apoderado de la parte demandante conforme al poder 

visible en la página 2 del expediente virtual. 

 
2.- ADMITIR la demanda interpuesta por el señor JHON EDISON ACOSTA VELEZ, 

a través de apoderado, en contra de la NACION – MINISTERIO DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL. 

 
3.- NOTIFICAR por estado la admisión de la demanda a la (s) parte(s) demandante 

(s). 

 
4.- NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 171 del C.P.A.C.A. a las siguientes personas: 

 
4.1.- DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL o a quien haya delegado 

para tal función. 

 
4.2.- DIRECTOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÌDICA DEL 

ESTADO (artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011). 
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4.3- MINISTERIO PÚBLICO  

 
5.- CORRER traslado de la demanda a la (s) parte (s) demandada (s), a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días, el cual comenzará a correr a partir del día siguiente, de los dos (2) 

días hábiles después del envío del mensaje de datos a los correspondientes 

buzones electrónicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 

2011, en concordancia con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- PREVENIR a la entidad demandada a fin de que conteste por escrito la 

demanda con el lleno de los requisitos del artículo 175 del C.P.A.C.A, modificado 

por los artículos 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021 y allegando la totalidad de las 

pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso.  

 

7.- ADVERTIR que de la contestación de la demanda deberá remitirse copia a los 

demás sujetos procesales, por lo que el término de tres (3) días de traslado de las 

excepciones que se llegaren a formular, se entenderá surtido dos (2) días hábiles 

después de efectuarse del respectivo mensaje de datos al canal digital informado 

por el demandante, de acuerdo a lo previsto en el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021 

que adicionó el artículo 201 a Ley 1437 de 2011. 

 

8. ADVERTIR a la entidad demandada que deberá aportar el respectivo cuaderno 

administrativo de la demandante, y que la inobservancia de estos deberes 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto 

(parágrafo 1º,  artículo 175 C.P.A.C.A.) 

 

9. INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones 

establecidas en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, realizando 

las actuaciones a través de medios tecnológicos para cuyo efecto deberán informar  

los canales digitales, correo electrónico y celular escogido para los fines del 

proceso, y enviar copia de todos los memoriales a través de estos con copia 

incorporada al mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgado 

Administrativos al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para su registro en siglo XXI y su posterior reenvío a este juzgado. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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     YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 030 de fecha 20/05/2022 fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
   

              11001-33-35-013-2022-00057 

Firmado Por:

 

 

Yanira  Perdomo Osuna

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

013

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aa61ec289489c981e4e096222f53a7b4fe6a59b5d98a01de4799d7d477005bd0

Documento generado en 19/05/2022 05:50:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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ESTADO ELECTRONICO N°. 030-2022
Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>
Vie 20/05/2022 11:57 AM
Para:

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;
paniaguabogota3@gmail.com <paniaguabogota3@gmail.com>;
Jacqueline Forero <forerojacqueline@yahoo.es>;
andresrmjuridico@outlook.es <andresrmjuridico@outlook.es>;
Notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co <Notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co>;
colombiapensiones1@hotmail.com <colombiapensiones1@hotmail.com>;
abogado23.colpen@gmail.com <abogado23.colpen@gmail.com>;
jrperdomoc@colpensiones.gov.co <jrperdomoc@colpensiones.gov.co>;
edilsonrodriguezc@gmail.com <edilsonrodriguezc@gmail.com>;
alfredo20092009@hotmail.com <alfredo20092009@hotmail.com>;
matheq@outlook.com <matheq@outlook.com>;
ERNESTO_GONZALEZ_CALA@OUTLOOK.COM <ERNESTO_GONZALEZ_CALA@OUTLOOK.COM>;
andres.904@hotmail.com <andres.904@hotmail.com>;
carmenaliciamartinezs@gmail.com <carmenaliciamartinezs@gmail.com>;
'danielsancheztorres@gmail.com' <danielsancheztorres@gmail.com>;
dufais1092@hotmail.com <dufais1092@hotmail.com>;
'recepciongarzonbautista@gmail.com' <recepciongarzonbautista@gmail.com>;
mariangelica0326@gmail.com <mariangelica0326@gmail.com>;
fcuriel@defensoria.edu.co <fcuriel@defensoria.edu.co>;
luisa.der@gmail.com <luisa.der@gmail.com>

CC:

yltorres@procuraduria.gov.co <yltorres@procuraduria.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
CARRERA 57 No. 43 – 91 PISO 4

323 205 89 55 / 555 39 39 Ext 1013

 

Por medio de la presente envió en archivo pdf copia la publicación del Estado N°030 de 2022 que
contiene autos proferidos el  19 de mayo de 2022, así mismo se remiten las providencias dictadas
dentro de cada uno de los respectivos procesos

Se informa que los autos también fueron publicados en el portal de la Rama
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-administrativo-de-bogota/313

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-13-administrativo-de-bogota%2F313&data=02%7C01%7Cjadmin13bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cfe4d5222109b4cf7f55a08d86f9c8723%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637382065365199316&sdata=tyPF4cSSScMROpLXtFReuy1Q1dufSQdf32GZy%2B8CR%2BQ%3D&reserved=0
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Cordialmente;

Elizabeth Jaramillo Marulanda
Secretaria
Juzgado Trece Administrativo de Bogotá
________________________________________________________________________________
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co es de uso
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se
eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la
siguiente línea whatsapp 323 205 89 55 o al número telefónico: 555 39 39 Ext. 1013 o envíenos un correo
electrónico a la siguiente dirección: admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para la radicación de
memoriales por favor enviarlos únicamente al correo  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,
dispuesto para tal fin por favor no duplicar la solicitud; para finalizar agradecemos presentar los
memoriales en formato PDF nombrándolo en síntesis de que trata el documento. De conformidad con
lo dispuesto en el art. 162 del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021, en concordancia con lo
previsto en el art. 3 del decreto 806 de junio de 2020, todo documento presentado al juzgado deberá ser
enviado simultáneamente a los correos electrónicos de LAS PARTES y demás sujetos procesales; y
acreditarse su envío ante la autoridad judicial.
 
 
 

mailto:jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACION PERSONAL ART 199 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
110001333501320220005700
Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>
Vie 3/06/2022 5:17 PM
Para:

decun.notificacion@policia.gov.co <decun.notificacion@policia.gov.co>

CC:

yltorres@procuraduria.gov.co <yltorres@procuraduria.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

CARRERA 57 No. 43 – 91 PISO 4
323 205 89 55

 
 

Señor
Director General
O quien haga sus veces
Policía Nacional
 
 
Acatando lo estipulado en la Ley 1437 de 2011, articulo 199 modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 2012;
procedo a dar cumplimiento a dicha normatividad y en consecuencia notifico auto admisorio de fecha 19 de mayo de
2022, proferido dentro del Expediente Nº. 11001 33 35 013 2022-00057,  para tales efectos adjunto pdf donde puede
consultarlo.
 
 
DEJO CONSTANCIA PARA EFECTO DE CONTABILIZACION DE  TÉRMINOS  SE TENDRÁ EN
CUENTA LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 48 DE LA LEY 2080 DE 2021, EN
CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO EN LOS INCISOS 3º Y 4º DEL ARTICULO 86 IBIDEM
 
 
Cordialmente;
 

Elizabeth Jaramillo Marulanda
Secretaria
Juzgado Trece Administrativo de Bogotá
________________________________________________________________________________
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AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co es de uso
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se
eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la
siguiente línea whatsapp 323 205 89 55 o al número telefónico: 555 39 39 Ext. 1013 o envíenos un correo
electrónico a la siguiente dirección: admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para la radicación de
memoriales por favor enviarlos únicamente al correo  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,
dispuesto para tal fin por favor no duplicar la solicitud; para finalizar agradecemos presentar los
memoriales en formato PDF nombrándolo en síntesis de que trata el documento. De conformidad con
lo dispuesto en el art. 162 del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021, en concordancia con lo
previsto en el art. 3 del decreto 806 de junio de 2020, todo documento presentado al juzgado deberá ser
enviado simultáneamente a los correos electrónicos de LAS PARTES y demás sujetos procesales; y
acreditarse su envío ante la autoridad judicial.
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Retransmitido: NOTIFICACION PERSONAL ART 199 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
110001333501320220005700
Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 3/06/2022 5:19 PM
Para:

decun.notificacion@policia.gov.co <decun.notificacion@policia.gov.co>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

decun.notificacion@policia.gov.co (decun.notificacion@policia.gov.co)

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ART 199 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 110001333501320220005700

mailto:decun.notificacion@policia.gov.co


28/6/22, 21:34 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQAIoOwwdvJkiTkTP1SXoF9FA%… 1/1

Entregado: NOTIFICACION PERSONAL ART 199 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
110001333501320220005700
postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 3/06/2022 5:18 PM
Para:

yltorres@procuraduria.gov.co <yltorres@procuraduria.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

yltorres@procuraduria.gov.co

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ART 199 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 110001333501320220005700

mailto:yltorres@procuraduria.gov.co
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Entregado: NOTIFICACION PERSONAL ART 199 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
110001333501320220005700
postmaster@defensajuridica.gov.co <postmaster@defensajuridica.gov.co>
Vie 3/06/2022 5:18 PM
Para:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ART 199 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 110001333501320220005700

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
POLICIA NACIONAL  
SECRETARIA GENERAL  
 

 
Doctora 
YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZ TRECE (13) ADMINISTRATIVA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ DC  
SECCIÓN SEGUNDA 
E.              S.              D. 
 
 

Proceso No. 110013335013202200057 

Demandante JHON EDISSON ACOSTA VELEZ 

Demandado NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
MARIA MARGARITA BERNATE GUTIERREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.075.213.373 de Neiva y Tarjeta Profesional de Abogada Número 192.012 del 
Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de la Nación - Ministerio de Defensa  
Nacional - Policía Nacional, de acuerdo al poder que se adjunta, me permito contestar la 
demanda en los siguientes términos: 
 

I. PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Que se declare la nulidad del acto administrativo complejo y definitivo 
contenido en el acta de Junta Medico Laboral de fecha 5 de julio de 2019, radicado bajo el 
número 2569 y el acta del tribunal médico laboral de revisión militar y de policía No. TML-
19-1-700 MDNSG-41-1, registrada al folio 143 del 17 de diciembre de 2019, notificada por 
correo electrónico el 19 de diciembre de 2019, por medio de las cuales se califica al 
Patrullero MIGUEL ANGEL GOMEZ CONTRERAS por presentar incapacidad igual o 
superior a tres meses. Me opongo, ya que las actas objeto de la presente demanda, esto 
es el acta de la  Junta Médico Laboral de Policía y Acta del Tribunal Médico Laboral de 
Revisión Militar y de Policía son actos de ejecución.  
 
SEGUNDA: en efecto de lo anterior;  ordenar a la entidad NACION – MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICIA NACIONAL,  se reconozca y pague las lesiones de índice lesional, 
capacidad para el servicio y la perdida de la capacidad laboral, de acuerdo al resultado de 
pertitazgo que rinda la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 
CUNDINAMARCA. Me opongo toda vez que las actas de la Junta Medico Laboral y del 
Tribunal Médico Laboral gozan de toda legalidad y del debido proceso ya que están 
valoraciones fueron hechas por especialista y con apego a la normatividad 
correspondientes. Además por cuanto en virtud de la relación laboral que sostuvo con mi 
representada y consecuentemente, a la que estuvo sujeta la valoración realizada por 
parte de la Junta Medico Laboral  y el Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de 
Policía, estos son los organismos competentes para valorar al personal adscrito a las 
Fuerzas Militares, que para el caso del señor Patrullero (R) JHON EDISSON ACOSTA 
VELEZ, fue miembro de la  Policía Nacional. 
 
 
CUARTA: Que se ordene a la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL, reconocer y pagar al señor JHON EDISSON ACOSTA VELEZ, la pensión de 
invalidez con base en el sueldo devengado. Me opongo, por cuanto las actas de las 
cuales se pretende la nulidad gozan de presunción de legalidad. 

Finalmente, solicita que se condene en costas. Me opongo, teniendo en cuenta que ésta 
defensa, en aras de proteger los intereses de la Entidad, ha actuado de forma diligente y 
oportuna, en aplicación a los principios constitucionales y legales de buena fe, lealtad, 
celeridad, economía procesal y transparencia, razones por las cuales no hay lugar a lo 
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pretendido, argumentos que sustento con los pronunciamientos del Consejo de Estado, 
Sección Primera, Sentencia del 16 de abril de 2015, Consejero ponente: Dr. GUILLERMO 
VARGAS AYALA, Radicado No. 25000- 

23-24-000-2012-00446-01 Actor: C.I. CITITEX DE COLOMBIA S.A. HOY CITITEX UAP 
S.A Demandado: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN; 
expresó:  

“El artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) dispuso en materia de costas lo siguiente: 
“Artículo 188. Condena en costas. Salvo en los procesos en que se ventile un 
interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya 
liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil.” Si bien una lectura rápida de la disposición que antecede, podría llevar a la 
errónea interpretación de que la condena en costas debe imponerse en forma 
objetiva, es decir, de manera forzosa, automática e ineluctable en todos aquellos 
procesos contencioso administrativos en los cuales se ventile un interés de 
carácter individual o particular, lo cierto es que cuando la norma utiliza la expresión 
“dispondrá”, lo que en realidad está señalando es que el operador jurídico está 
llamado a pronunciarse en todos los casos sobre si es o no procedente proferir 
una condena en costas en contra de la parte que ha visto frustradas sus 
pretensiones procesales”. Otra Sentencia: Consejo de Estado - Sala de lo 
Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección “B” - Consejero 
ponente: Dr. Gerardo Arenas Monsalve, cuatro (4) de julio de dos mil trece (2013) - 
Radicación número: 08001-23-31-000-2007-01000-02 (1440-12 

 
II. HECHOS 

 
HECHOS PRIMERO: Es cierto. 
 
HECHO SEGUNDO: No me consta, toda vez que no se aportó junto con la demanda, los 
exámenes referidos. 
 
HECHO TERCERO: Es cierto. 
 
HECHO CUARTO Y QUINTO: Son hechos relacionados con las lesiones sufridas por el 
demandante las cuales son debidamente descritas por las autoridades medico laborales 
de conformidad a la calificación de la lesión procedieron a determinar la disminución de la 
capacidad laboral mediante la Junta médico Laboral No. 4584 de fecha 10 de mayo de 
2021, en la que se le determinó un porcentaje de 37.10%; ahora bien, respecto de la 
omisión de asignar algunos índices de lesiones de calificación, son argumentaciones que 
no tiene sustento probatorio alguno, y que son simples hechos ahora bien, nótese que al 
no estar conforme con la decisión, se presentó recurso de apelación ante el Tribunal 
médico Laboral como se determinara en el próximo hecho. 
 
Es menester indicar que este procedimiento se encuentra estipulado en el Decreto 1796 
del 2000, en el cual se establece lo siguiente: 
 

ORGANISMOS Y AUTORIDADES MEDICO-LABORALES MILITARES Y DE 
POLICIA 
 
ARTICULO 14. ORGANISMOS Y AUTORIDADES MEDICO-LABORALES 
MILITARES Y DE POLICIA. Son organismos médico-laborales militares y de 
policía: 
 
1. El Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía 
 
2. La Junta Médico-Laboral Militar o de Policía 
 
Son autoridades Medico-Laborales militares y de policía: 
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1. Los integrantes del Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía. 
 
2. Los integrantes de las Juntas Médico-Laborales. 
 
3. Los médicos generales y médicos especialistas de planta asignados a 
Medicina 
 
4. Laboral de las Direcciones de Sanidad de las Fuerzas Militares y Policía 
Nacional. 
 
ARTICULO 15. JUNTA MEDICO-LABORAL MILITAR O DE POLICIA. Sus 
funciones son en primera instancia: 
 
1 Valorar y registrar las secuelas definitivas de las lesiones o afecciones 
diagnosticadas. 
 
2 Clasificar el tipo de incapacidad sicofísica y aptitud para el servicio, pudiendo 
recomendar la reubicación laboral cuando así lo amerite. 
 
3 Determinar la disminución de la capacidad psicofísica. 
 
4 Calificar la enfermedad según sea profesional o común. 
 
5 Registrar la imputabilidad al servicio de acuerdo con el Informe Administrativo 
por Lesiones. 
 
6 Fijar los correspondientes índices de lesión si hubiere lugar a ello. 
 
7 Las demás que le sean asignadas por Ley o reglamento. 
 
ARTICULO 21. TRIBUNAL MEDICO-LABORAL DE REVISION MILITAR Y DE 
POLICIA. El Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía conocerá 
en última instancia de las reclamaciones que surjan contra las decisiones de las 
Juntas Médico-Laborales y en consecuencia podrá ratificar, modificar o revocar 
tales decisiones. Así mismo, conocerá en única instancia la revisión de la 
pensión por solicitud del pensionado. 
 
PARAGRAFO 1o. El Gobierno Nacional determinará la conformación, requisitos 
de los miembros, funciones, procedimientos y demás aspectos relacionados 
con el Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía. 
 
PARAGRAFO 2o. Las normas correspondientes al funcionamiento del Tribunal 
Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía contenidas en el decreto 094 de 
1989, continuarán vigentes hasta tanto se adopte la correspondiente 
normatividad por parte del Gobierno Nacional. 
 
ARTICULO 22. IRREVOCABILIDAD. Las decisiones del Tribunal Médico-
Laboral de Revisión Militar y de Policía son irrevocables y obligatorias y contra 
ellas sólo proceden las acciones jurisdiccionales pertinentes. 
 
ARTICULO 23. DECISIONES. Las decisiones de los organismos médico-
laborales militares y de policía señalados en el presente decreto, serán 
tomadas por la mayoría de los votos de sus integrantes. 

 
HECHO SEXTO Y SEPTIMO: No me consta, por cuanto el Tribunal Médico Laboral, es 
una dependencia administrativa diferente a la entidad que representó, como se explicara 
más adelante. 
 
HECHO OCTAVO: Son argumentaciones que no tiene sustento probatorio alguno, los 
cuales deberán ser demostrados en el trascurso del proceso.  
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III. RAZONES DE DEFENSA 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LOS ORGANISMOS MEDICO LABORALES 
 
En consideración a ilustrar al Despacho sobre el caso que nos ocupa, me permitiré 
exponer el contenido normativo vigente y aplicable al demandante, en virtud de la relación 
laboral que sostuvo con mi representada y consecuentemente, a la que estuvo sujeta la 
valoración realizada por parte de la Junta Medico Laboral  y el Tribunal Medico Laboral de 
Revisión Militar y de Policía, quienes como se indicó anteriormente, son los organismos 
competentes para valorar al personal adscrito a las Fuerzas Militares, que para el caso del 
señor Patrullero (R) JHON EDISSON ACOSTA VELEZ, fue miembro de la  Policía 
Nacional. 
 
Es importante mencionar, que la institución tiene reglamentado el respectivo 
procedimiento para la realización de la respectiva Junta Medico laboral, el cual se 
encuentra descrito en el Decreto 1796 del 14 de septiembre de 2000, “Por el cual se 
regula la evaluación de la capacidad sicofísica y de la disminución de la capacidad 
laboral, y aspectos sobre incapacidades, indemnizaciones, pensión por invalidez e 
informes administrativos  por lesiones, de los miembros de la Fuerza Pública, Alumnos  de 
las Escuelas de Formación y sus equivalentes en la  Policía Nacional, personal civil al 
servicio del  Ministerio de Defensa Nacional y de las Fuerzas Militares y personal no 
uniformado de la Policía Nacional vinculado con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 
de 1993”, indicando lo siguiente: 

 
“ARTICULO 14. ORGANISMOS Y AUTORIDADES MEDICO-LABORALES 
MILITARES Y DE POLICIA. Son organismos médico-laborales militares y de 
policía:  
  
1. El Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía  
  
2. La Junta Médico-Laboral Militar o de Policía  
  
Son autoridades Medico-Laborales militares y de policía:  
  
1. Los integrantes del Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de 
Policía.  
  
2. Los integrantes de las Juntas Médico-Laborales.  
  
3. Los médicos generales y médicos especialistas de planta asignados a 
Medicina  
  
4. Laboral de las Direcciones de Sanidad de las Fuerzas Militares y Policía 
Nacional. 
 
ARTICULO 15. JUNTA MEDICO-LABORAL MILITAR O DE POLICIA. Sus 
funciones son en primera instancia:  
  
1. Valorar y registrar las secuelas definitivas de las lesiones o afecciones 
diagnosticadas.  
  
2. Clasificar el tipo de incapacidad sicofísica y aptitud para el servicio, 
pudiendo recomendar la reubicación laboral cuando así lo amerite.  
  
3. Determinar la disminución de la capacidad psicofísica.  
  
4. Calificar la enfermedad según sea profesional o común.  
  
5. Registrar la imputabilidad al servicio de acuerdo con el Informe 
Administrativo por Lesiones.  
  
6. Fijar los correspondientes índices de lesión si hubiere lugar a ello.  
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7. Las demás que le sean asignadas por Ley o reglamento.  
 
ARTICULO 16. SOPORTES DE LA JUNTA MEDICO-LABORAL MILITAR O 
DE POLICIA. Los soportes de la Junta Médico-Laboral serán los siguientes:  
  
a. La ficha médica de aptitud psicofísica.  
  
b. El concepto médico emitido por el especialista respectivo que especifique 
el diagnóstico, evolución, tratamiento realizado y secuelas de las lesiones o 
afecciones que presente el interesado.  
  
c. El expediente médico - laboral que reposa en la respectiva Dirección de 
Sanidad.  
  
d. Los exámenes paraclínicos adicionales que considere necesario realizar.  
  
e. Informe Administrativo por Lesiones Personales.  
  
PARAGRAFO. Una vez recibidos los conceptos médicos definitivos que 
determinen las secuelas permanentes, la Junta Medico Laboral se deberá 
realizar a más tardar dentro de los noventa (90) días siguientes.  
  
ARTICULO 17. INTEGRACION DE LA JUNTA MEDICO-LABORAL MILITAR 
O DE POLICIA. La Junta Médico-Laboral Militar o de Policía estará 
integrada por tres (3) médicos de planta de la Dirección de Sanidad de la 
respectiva Fuerza o de la Policía Nacional, de los cuales uno será 
representante de Medicina Laboral.  
  
Cuando el caso lo requiera, la Junta Médico-Laboral podrá asesorarse por 
médicos especialistas o demás profesionales que considere necesarios.  
  
PARAGRAFO. El Gobierno Nacional determinará los requisitos de los 
miembros, funciones, procedimientos y demás aspectos relacionados con la 
Junta Médico-Laboral. 
  
ARTICULO 18. AUTORIZACION PARA LA REUNION DE LA JUNTA 
MEDICO-LABORAL. La Junta Médico-Laboral será expresamente 
autorizada por el Director de Sanidad de la respectiva Fuerza o de la Policía 
Nacional por solicitud de Medicina Laboral o por orden judicial. En ningún 
caso se tramitarán solicitudes de Junta Médico-Laboral presentadas por 
personal o entidades distintas a las enunciadas.  
  
PARAGRAFO. Para el personal civil de la Unidad Gestión General del 
Ministerio de Defensa y del Comando General, la autorización será expedida 
por el Director de Sanidad de la Fuerza a la cual esté asignado.  
  
ARTICULO 19. CAUSALES DE CONVOCATORIA DE JUNTA MEDICO-
LABORAL. Se practicará Junta Médico-Laboral en los siguientes casos:  
  
1. Cuando en la práctica de un examen de capacidad sicofísica se 
encuentren lesiones o afecciones que disminuyan la capacidad laboral.  
  
2. Cuando exista un informe administrativo por lesiones.  
  
3. Cuando la incapacidad sea igual o superior a tres (3) meses, continuos o 
discontinuos, en un (1) año contado a partir de la fecha de expedición de la 
primera excusa de servicio total.  
  
4. Cuando existan patologías que así lo ameriten  
  
5. Por solicitud del afectado  
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PARAGRAFO. Si después de una Junta Médico-Laboral definitiva la 
persona continúa al servicio de la Institución y presenta más adelante 
lesiones o afecciones diferentes, éstas serán precisadas y evaluadas 
mediante nueva Junta Médico-Laboral. 
 
(…) 
 
ARTICULO 21. TRIBUNAL MEDICO-LABORAL DE REVISION MILITAR Y 
DE POLICIA. El Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía 
conocerá en última instancia de las reclamaciones que surjan contra las 
decisiones de las Juntas Médico-Laborales y en consecuencia podrá 
ratificar, modificar o revocar tales decisiones. Así mismo, conocerá en única 
instancia la revisión de la pensión por solicitud del pensionado.  
  
PARAGRAFO 1o. El Gobierno Nacional determinará la conformación, 
requisitos de los miembros, funciones, procedimientos y demás aspectos 
relacionados con el Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía.  
  
PARAGRAFO 2o. Las normas correspondientes al funcionamiento del 
Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía contenidas en el 
decreto 094 de 1989, continuarán vigentes hasta tanto se adopte la 
correspondiente normatividad por parte del Gobierno Nacional.  
  
ARTICULO 22. IRREVOCABILIDAD. Las decisiones del Tribunal Médico-
Laboral de Revisión Militar y de Policía son irrevocables y obligatorias y 
contra ellas sólo proceden las acciones jurisdiccionales pertinentes.  
(Subrayado fuera de texto)   
 

DEL CASO EN CONCRETO-VALORACION REALIZADA POR PARTE DE LOS 
ORGANISMOS MEDICO LABORALES AL SEÑOR Patrullero (R) JHON EDISSON 
ACOSTA VELEZ. 
 
 
Conforme a lo expuesto en el párrafo anterior, podemos concluir entonces que son los 
organismos medico laborales los que determinan la capacidad psicofísica del funcionario 
y quienes determinan si el mismo puede continuar o no en la prestación del servicio 
policial, por lo cual, a continuación, se realizara un análisis frente a cada una de las 
valoraciones que le fueron realizadas al señor Patrullero (R) JHON EDISSON ACOSTA 
VELEZ, las cuales determinaron que no era apto para el servicio policial. 
 
De la Junta Medico Laboral 
 
Según se observa dentro del expediente, el día 10 de mayo de 2021, se reunieron los 
señores médicos de la Junta Medico Laboral de la Policía, quienes mediante acta 
determinaron los siguientes argumentos frente a la valoración realizada al señor Patrullero 
(R) JHON EDISSON ACOSTA VELEZ 
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Se puede observar con total claridad, que el actor fue valorado por los médicos de la 
Junta Medico Laboral, quienes se reunieron por autorización del Director de Sanidad de la 
Policía Nacional, los cuales determinaron que se le asignaba una disminución de la 
capacidad laboral de 37.10%. 
 

Es de anotar que dicha decisión, le fue debidamente notificada al actor, haciéndole saber 
que tenía derecho a reclamar por escrito ante la Secretaria General del Ministerio de 
Defensa Nacional, realizando una solicitud de convocatoria ante el Tribunal Medico 
Laboral de Revisión Militar y de Policía, dentro de un plazo de 4 meses, a partir de la 
fecha en que se realizó la presente notificación.  

 
Del Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía  
 
El día 28 de octubre de 2021,  se reunieron los médicos integrantes del Tribunal Medico 
Laboral, con el fin de dar aplicación al artículo 21 del Decreto 1796 de 2000, actuando 
como última instancia de las reclamaciones contra las decisiones de las juntas Medico 
Laborales, determinando los siguientes argumentos frente a la valoración realizada al 
señor Patrullero (R) JHON EDISSON ACOSTA VELEZ.  
 

 
 
Por lo anterior, se observa que fueron los organismos medico laborales,  quienes 
analizaron los antecedentes médicos que tenía el actor, de acuerdo a los cargos 
desempeñados por el uniformado y el análisis del puesto de trabajo, su perfil y su 
patología. 
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Lo expuesto su señoría son razones más que suficientes para concluir que las 
pretensiones de la demanda bajo estudio no están llamadas a prosperar, además por 
cuanto no es viable declarar la nulidad de los actos administrativos, cuando estos gozan 
de plena presunción de legalidad la cual no se ha desvirtuado, destacando que en el 
presente proceso no existe prueba que pueda desvirtuar la misma aunado a que los actos 
hoy enrostrados se encuentran expedidos por autoridad competente para emitirlos, y los 
cuales se expidieron con total apego a las normas y los criterios médicos que para el caso 
en específico se requería. 

IV. EXCEPCIONES 

 
  

1. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 
NECESARIOS. 
 

En el medio de control el demandante pidió no solo la nulidad del acta de la junta Médico 
Laboral, sino también la nulidad del acta en la que se plasmaron las conclusiones de los 
integrantes del Tribunal Médico de Revisión Militar y de Policía, se hace imperativo 
legalmente que el medio de control también se notifique al Ministerio de Defensa 
Nacional, para que salga en defensa del acto emanado de uno de su organismos o 
dependencias.   
 
En el auto que admitió la demanda no se ordenó la notificación del Ministerio de Defensa 
Nacional, por lo que lógicamente no se ha vinculado a la Litis, y la ausencia de orden 
consistente en notificar ha dicho Ministerio, pudo consistir en que se consideró (de forma 
errada), que el acto demandado había sido expedido por la Policía Nacional, lo cual se 
demostrara a continuación pues el acta proferida por dicha entidad no fue proferida por la 
Policía Nacional ha quedado en claro no corresponde a la realidad.   
 
Por lo tanto, no surtir la legal notificación al Ministerio de Defensa Nacional, bien puede 
constituir una vulneración al derecho de defensa y contradicción de la Nación – 
MINISTERIO DE DEFENSA, lo que a la postre generará una nulidad insanable, situación 
que en nada favorece a la recta y pronta administración de justicia.   
 
Y como en esta instancia aún no se ha notificado al ya enunciado Ministerio de Defensa 
Nacional, pues debemos decir que el medio de control no comprende a todos los 
litisconsortes necesarios, materializándose la excepción planteada.  
 
Es de señalar que los actos administrativos demandados, fueron proferidos por la 
valoración realizada por parte del Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía, 
quienes determinaron que el actor tenía una disminución de la capacidad laboral, 
declarándolo no apto y otrogandole una calificación laboral en un 46.76%, por lo cual 
la entidad que debió haber sido convocada y llamada a responder por el presente asunto, 
corresponde al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, ya que de éste depende la 
Subsecretaría General a la cual se encuentra adscrito el TRIBUNAL MÉDICO LABORAL 
DE REVISIÓN MILITAR Y DE POLICÍA, tal y como lo establece la Resolución No. 821 
de 1998 “Por la cual se establece el procedimiento para el funcionamiento del Tribunal 
Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía”, así: 
 

Artículo 2°. Dependencia administrativa. El Tribunal Médico Laboral de 
Revisión Militar y de Policía dependerá de la Subsecretaría General del 
Ministerio de Defensa Nacional, la cual le brindará el apoyo necesario para 
el efectivo cumplimiento de sus funciones. (Negrillas y subrayado para 
resaltar). 

 
Por lo anterior, queda demostrado que el Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de 
Policía, depende orgánicamente de la Subsecretaria General del Ministerio de Defensa 
Nacional, el cual es totalmente autónomo e independiente de la Policía Nacional, por lo 
cual la institución carece de competencia para representar judicialmente a una entidad 
que no hace parte de su estructura orgánica interna, conforme a lo señalado en el Decreto 
4222 de 2006, modificado por el Decreto 216 de 2010 y a la Resolución No. 821 de 1998 
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“Por la cual se establece el procedimiento para el funcionamiento del Tribunal Médico 
Laboral de Revisión Militar y de Policía”, en la cual se puede observar que el Tribunal 
Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía, depende de la Subsecretaría General del 
Ministerio de Defensa Nacional. 
 
Con fundamento en lo expuesto, es procedente que la Honorable Juez declare la indebida 
representación de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL, en aplicación del numeral 4° del artículo 100 de la Ley 1564 del 12 de julio 
de 2012 “Por medio del cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 
disposiciones, así: 
 
 

CAPÍTULO III 
Excepciones Previas 

 
Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda:  
 

(…) 
 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 
demandado. 
 
(…) 

2.  ACTOS ADMINISTRATIVOS AJUSTADOS A LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y LA 
JURISPRUDENCIA RELATIVA AL CASO CONCRETO:  

En lo que respecta a el acta de Junta Médico Laboral y el Acta del Tribunal Medico 
Laboral referidos actos administrativos fueron estructurados atendiendo los presupuestos 
procesales de existencia, validez y eficacia procesal que debe tener todo acto emanado 
de la administración, referencia que proviene de lo que en su momento dijo el Consejo de 
Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera - Subsección “C” - 
Consejero ponente: Dr. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Bogotá D.C., ocho 
(8) de agosto de dos mil doce (2012) Radicación número: 54001-23-31-000-1999-00111-
01(23358), así:  

“Los presupuestos de existencia, son aquellas exigencias sin las cuales el acto no 
se configura como tal y por ende no surge a la vida jurídica; los presupuestos de 
validez, son aquellas condiciones de un acto existente que determinan que sea 
valorado positivamente por encontrarse ajustado al ordenamiento o, con otras 
palabras, que si el acto es sometido a un juicio de validez, no permiten que le 
sobrevenga una valoración negativa, los presupuestos de eficacia final, son 
aquellos requisitos indispensables para que el acto existente y válido produzca 
finalmente los efectos que estaría llamado a producir”.  

Presupuestos que se configuran y además, fueron expedidos por los funcionarios y la 
autoridad competente para ello, esto es, Junta Médico Laboral de Policía y Dirección 
General de la Policía Nacional, lo que permite afirmar con total certeza, que tales 
actuaciones no fueron desproporcionales, ni trasgredieron derechos fundamentales 
alguno como lo considera el demandante, por el contrario, se observaron las garantías 
constitucionales, legales y jurisprudenciales vigentes, tanto así que en protección de esos 
derechos se accedió a que el caso fuese estudiado y decidido por una segunda instancia 
(Tribunal), porque lo tocante al retiro, se reitera nuevamente que se trata de un ACTO DE 
EJECUCIÓN, por lo que goza del principio de legalidad y transparencia.  

3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA:  

La POLICÍA NACIONAL, no está llamada a responder a las pretensiones signadas por el 
demandante a través de su abogado de confianza, siendo prudente solicitar a la 
Honorable Jueza de la República, por favor se sirva decretar en la audiencia inicial en 
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favor de mi defendida una FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, ya 
que lo decidido por el H. Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía, se trata 
de una decisión tomada por una entidad que no hace parte de la Estructura Orgánica de 
la Policía Nacional, sino a la del Ministerio de Defensa Nacional, tal y como ocurre con 
referido Tribunal, es por ello, que en el presente caso no se encuentra comprometida la 
Entidad que defiendo, en el entendido que la actuación de la Institución fue avocada y 
asumida por competencia, valga la redundancia por el Tribunal-Médico.  

Es de precisar, que el Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía, es una 
Dependencia Administrativa ajena a la Estructura Orgánica de la Policía Nacional, la cual 
depende de la Subsecretaría General del Ministerio de Defensa Nacional, tal y como se 
establece en la Resolución No. 821 de 1998 “Por la cual se establece el procedimiento 
para el funcionamiento del Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía”, así:  

(…)  

Artículo 2°. Dependencia administrativa. El Tribunal Médico Laboral de Revisión 
Militar y de Policía dependerá de la Subsecretaría General del Ministerio de 
Defensa Nacional, la cual le brindará el apoyo necesario para el efectivo 
cumplimiento de sus funciones. (Negrillas y subrayado para resaltar).  

(…)  

Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso indicar a su Señoría, que la entidad llamada a 
responder por los hechos y pretensiones presentadas en el escrito de la demanda, debe 
ser el Ministerio de Defensa Nacional y no la Policía Nacional, porque de continuarse la 
Litis con mi defendida, se estaría frente a una INDEBIDA REPRESENTACIÓN. 

 
V. PRUEBAS 

 

Documentales obrantes:  

1.1. Acta Junta Médico Laboral No. 4584 de fecha 10 de mayo de 2021. 
1.2.  Acta Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía N° TML21-2-525 

MDNSG-TML-41.1 del 2/11/2021. 

 
VI. ANEXOS 

 
Me permito anexar el poder legalmente conferido por el señor Secretario General de la 
Policía Nacional con sus anexos y los documentos referidos como expediente 
administrativo. 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 
 
 

Se reciben en la Carrera 59 No. 26 –21 CAN, Dirección General de la Policía 
Nacional, Bogotá DC., correo electrónico decun.notificaciones@policia.gov.co; 
maria.bernateg@correo.policia.gov.co.  
 
 
Atentamente, 
 
 

mailto:maria.bernateg@correo.policia.gov.co
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Calle 59 No. 26-21 CAN, Bogotá DC 
decun.notificacion@policia.gov.co 
ardej@policia.gov.co  
 

mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:ardej@policia.gov.co




 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO - SECCIÓN SEGUNDA 

CARRERA 57 No. 43-91 PISO 4º TEL: 555 39 39 EXT 1013 

 

BOGOTÁ D.C. PRIMERO (1) DE SEPTIMEBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 

EXPEDIENTE N° 110013335011320220005700 

 
 

DEMANDANTE:  JHON EDISSON ACOSTA VELEZ 

 
 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA –POLICIA NACIONAL  

 

                            JUEZA: YANIRA PERDOMO OSUNA 

 
Se deja constancia que para el día 1 de septiembre de 2022, la secretaria de este 
Despacho CORRIÓ TRASLADO A LAS EXCEPCIONES propuestas por la 
entidad accionada MINISTERIO DE DEFENSA –POLICIA NACIONAL por el 
término de tres (03) días contados a partir del 2 de septiembre de 2022 hasta el 
6 de septiembre de 2022, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del 
artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
 
 
 
 
 

       La Secretaria 
 
 
 

____________________________ 
ELIZABETH JARAMILLO MARULANDA 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
POLICIA NACIONAL  
SECRETARIA GENERAL  
 

 
Doctora 
YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZ TRECE (13) ADMINISTRATIVA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ DC  
SECCIÓN SEGUNDA 
E.              S.              D. 
 
 

Proceso No. 110013335013202200057 

Demandante JHON EDISSON ACOSTA VELEZ 

Demandado NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
MARIA MARGARITA BERNATE GUTIERREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.075.213.373 de Neiva y Tarjeta Profesional de Abogada Número 192.012 del 
Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de la Nación - Ministerio de Defensa  
Nacional - Policía Nacional, de acuerdo al poder que se adjunta, me permito contestar la 
demanda en los siguientes términos: 
 

I. PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Que se declare la nulidad del acto administrativo complejo y definitivo 
contenido en el acta de Junta Medico Laboral de fecha 5 de julio de 2019, radicado bajo el 
número 2569 y el acta del tribunal médico laboral de revisión militar y de policía No. TML-
19-1-700 MDNSG-41-1, registrada al folio 143 del 17 de diciembre de 2019, notificada por 
correo electrónico el 19 de diciembre de 2019, por medio de las cuales se califica al 
Patrullero MIGUEL ANGEL GOMEZ CONTRERAS por presentar incapacidad igual o 
superior a tres meses. Me opongo, ya que las actas objeto de la presente demanda, esto 
es el acta de la  Junta Médico Laboral de Policía y Acta del Tribunal Médico Laboral de 
Revisión Militar y de Policía son actos de ejecución.  
 
SEGUNDA: en efecto de lo anterior;  ordenar a la entidad NACION – MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICIA NACIONAL,  se reconozca y pague las lesiones de índice lesional, 
capacidad para el servicio y la perdida de la capacidad laboral, de acuerdo al resultado de 
pertitazgo que rinda la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 
CUNDINAMARCA. Me opongo toda vez que las actas de la Junta Medico Laboral y del 
Tribunal Médico Laboral gozan de toda legalidad y del debido proceso ya que están 
valoraciones fueron hechas por especialista y con apego a la normatividad 
correspondientes. Además por cuanto en virtud de la relación laboral que sostuvo con mi 
representada y consecuentemente, a la que estuvo sujeta la valoración realizada por 
parte de la Junta Medico Laboral  y el Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de 
Policía, estos son los organismos competentes para valorar al personal adscrito a las 
Fuerzas Militares, que para el caso del señor Patrullero (R) JHON EDISSON ACOSTA 
VELEZ, fue miembro de la  Policía Nacional. 
 
 
CUARTA: Que se ordene a la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL, reconocer y pagar al señor JHON EDISSON ACOSTA VELEZ, la pensión de 
invalidez con base en el sueldo devengado. Me opongo, por cuanto las actas de las 
cuales se pretende la nulidad gozan de presunción de legalidad. 

Finalmente, solicita que se condene en costas. Me opongo, teniendo en cuenta que ésta 
defensa, en aras de proteger los intereses de la Entidad, ha actuado de forma diligente y 
oportuna, en aplicación a los principios constitucionales y legales de buena fe, lealtad, 
celeridad, economía procesal y transparencia, razones por las cuales no hay lugar a lo 
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pretendido, argumentos que sustento con los pronunciamientos del Consejo de Estado, 
Sección Primera, Sentencia del 16 de abril de 2015, Consejero ponente: Dr. GUILLERMO 
VARGAS AYALA, Radicado No. 25000- 

23-24-000-2012-00446-01 Actor: C.I. CITITEX DE COLOMBIA S.A. HOY CITITEX UAP 
S.A Demandado: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN; 
expresó:  

“El artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) dispuso en materia de costas lo siguiente: 
“Artículo 188. Condena en costas. Salvo en los procesos en que se ventile un 
interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya 
liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil.” Si bien una lectura rápida de la disposición que antecede, podría llevar a la 
errónea interpretación de que la condena en costas debe imponerse en forma 
objetiva, es decir, de manera forzosa, automática e ineluctable en todos aquellos 
procesos contencioso administrativos en los cuales se ventile un interés de 
carácter individual o particular, lo cierto es que cuando la norma utiliza la expresión 
“dispondrá”, lo que en realidad está señalando es que el operador jurídico está 
llamado a pronunciarse en todos los casos sobre si es o no procedente proferir 
una condena en costas en contra de la parte que ha visto frustradas sus 
pretensiones procesales”. Otra Sentencia: Consejo de Estado - Sala de lo 
Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección “B” - Consejero 
ponente: Dr. Gerardo Arenas Monsalve, cuatro (4) de julio de dos mil trece (2013) - 
Radicación número: 08001-23-31-000-2007-01000-02 (1440-12 

 
II. HECHOS 

 
HECHOS PRIMERO: Es cierto. 
 
HECHO SEGUNDO: No me consta, toda vez que no se aportó junto con la demanda, los 
exámenes referidos. 
 
HECHO TERCERO: Es cierto. 
 
HECHO CUARTO Y QUINTO: Son hechos relacionados con las lesiones sufridas por el 
demandante las cuales son debidamente descritas por las autoridades medico laborales 
de conformidad a la calificación de la lesión procedieron a determinar la disminución de la 
capacidad laboral mediante la Junta médico Laboral No. 4584 de fecha 10 de mayo de 
2021, en la que se le determinó un porcentaje de 37.10%; ahora bien, respecto de la 
omisión de asignar algunos índices de lesiones de calificación, son argumentaciones que 
no tiene sustento probatorio alguno, y que son simples hechos ahora bien, nótese que al 
no estar conforme con la decisión, se presentó recurso de apelación ante el Tribunal 
médico Laboral como se determinara en el próximo hecho. 
 
Es menester indicar que este procedimiento se encuentra estipulado en el Decreto 1796 
del 2000, en el cual se establece lo siguiente: 
 

ORGANISMOS Y AUTORIDADES MEDICO-LABORALES MILITARES Y DE 
POLICIA 
 
ARTICULO 14. ORGANISMOS Y AUTORIDADES MEDICO-LABORALES 
MILITARES Y DE POLICIA. Son organismos médico-laborales militares y de 
policía: 
 
1. El Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía 
 
2. La Junta Médico-Laboral Militar o de Policía 
 
Son autoridades Medico-Laborales militares y de policía: 
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1. Los integrantes del Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía. 
 
2. Los integrantes de las Juntas Médico-Laborales. 
 
3. Los médicos generales y médicos especialistas de planta asignados a 
Medicina 
 
4. Laboral de las Direcciones de Sanidad de las Fuerzas Militares y Policía 
Nacional. 
 
ARTICULO 15. JUNTA MEDICO-LABORAL MILITAR O DE POLICIA. Sus 
funciones son en primera instancia: 
 
1 Valorar y registrar las secuelas definitivas de las lesiones o afecciones 
diagnosticadas. 
 
2 Clasificar el tipo de incapacidad sicofísica y aptitud para el servicio, pudiendo 
recomendar la reubicación laboral cuando así lo amerite. 
 
3 Determinar la disminución de la capacidad psicofísica. 
 
4 Calificar la enfermedad según sea profesional o común. 
 
5 Registrar la imputabilidad al servicio de acuerdo con el Informe Administrativo 
por Lesiones. 
 
6 Fijar los correspondientes índices de lesión si hubiere lugar a ello. 
 
7 Las demás que le sean asignadas por Ley o reglamento. 
 
ARTICULO 21. TRIBUNAL MEDICO-LABORAL DE REVISION MILITAR Y DE 
POLICIA. El Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía conocerá 
en última instancia de las reclamaciones que surjan contra las decisiones de las 
Juntas Médico-Laborales y en consecuencia podrá ratificar, modificar o revocar 
tales decisiones. Así mismo, conocerá en única instancia la revisión de la 
pensión por solicitud del pensionado. 
 
PARAGRAFO 1o. El Gobierno Nacional determinará la conformación, requisitos 
de los miembros, funciones, procedimientos y demás aspectos relacionados 
con el Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía. 
 
PARAGRAFO 2o. Las normas correspondientes al funcionamiento del Tribunal 
Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía contenidas en el decreto 094 de 
1989, continuarán vigentes hasta tanto se adopte la correspondiente 
normatividad por parte del Gobierno Nacional. 
 
ARTICULO 22. IRREVOCABILIDAD. Las decisiones del Tribunal Médico-
Laboral de Revisión Militar y de Policía son irrevocables y obligatorias y contra 
ellas sólo proceden las acciones jurisdiccionales pertinentes. 
 
ARTICULO 23. DECISIONES. Las decisiones de los organismos médico-
laborales militares y de policía señalados en el presente decreto, serán 
tomadas por la mayoría de los votos de sus integrantes. 

 
HECHO SEXTO Y SEPTIMO: No me consta, por cuanto el Tribunal Médico Laboral, es 
una dependencia administrativa diferente a la entidad que representó, como se explicara 
más adelante. 
 
HECHO OCTAVO: Son argumentaciones que no tiene sustento probatorio alguno, los 
cuales deberán ser demostrados en el trascurso del proceso.  
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III. RAZONES DE DEFENSA 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LOS ORGANISMOS MEDICO LABORALES 
 
En consideración a ilustrar al Despacho sobre el caso que nos ocupa, me permitiré 
exponer el contenido normativo vigente y aplicable al demandante, en virtud de la relación 
laboral que sostuvo con mi representada y consecuentemente, a la que estuvo sujeta la 
valoración realizada por parte de la Junta Medico Laboral  y el Tribunal Medico Laboral de 
Revisión Militar y de Policía, quienes como se indicó anteriormente, son los organismos 
competentes para valorar al personal adscrito a las Fuerzas Militares, que para el caso del 
señor Patrullero (R) JHON EDISSON ACOSTA VELEZ, fue miembro de la  Policía 
Nacional. 
 
Es importante mencionar, que la institución tiene reglamentado el respectivo 
procedimiento para la realización de la respectiva Junta Medico laboral, el cual se 
encuentra descrito en el Decreto 1796 del 14 de septiembre de 2000, “Por el cual se 
regula la evaluación de la capacidad sicofísica y de la disminución de la capacidad 
laboral, y aspectos sobre incapacidades, indemnizaciones, pensión por invalidez e 
informes administrativos  por lesiones, de los miembros de la Fuerza Pública, Alumnos  de 
las Escuelas de Formación y sus equivalentes en la  Policía Nacional, personal civil al 
servicio del  Ministerio de Defensa Nacional y de las Fuerzas Militares y personal no 
uniformado de la Policía Nacional vinculado con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 
de 1993”, indicando lo siguiente: 

 
“ARTICULO 14. ORGANISMOS Y AUTORIDADES MEDICO-LABORALES 
MILITARES Y DE POLICIA. Son organismos médico-laborales militares y de 
policía:  
  
1. El Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía  
  
2. La Junta Médico-Laboral Militar o de Policía  
  
Son autoridades Medico-Laborales militares y de policía:  
  
1. Los integrantes del Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de 
Policía.  
  
2. Los integrantes de las Juntas Médico-Laborales.  
  
3. Los médicos generales y médicos especialistas de planta asignados a 
Medicina  
  
4. Laboral de las Direcciones de Sanidad de las Fuerzas Militares y Policía 
Nacional. 
 
ARTICULO 15. JUNTA MEDICO-LABORAL MILITAR O DE POLICIA. Sus 
funciones son en primera instancia:  
  
1. Valorar y registrar las secuelas definitivas de las lesiones o afecciones 
diagnosticadas.  
  
2. Clasificar el tipo de incapacidad sicofísica y aptitud para el servicio, 
pudiendo recomendar la reubicación laboral cuando así lo amerite.  
  
3. Determinar la disminución de la capacidad psicofísica.  
  
4. Calificar la enfermedad según sea profesional o común.  
  
5. Registrar la imputabilidad al servicio de acuerdo con el Informe 
Administrativo por Lesiones.  
  
6. Fijar los correspondientes índices de lesión si hubiere lugar a ello.  
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7. Las demás que le sean asignadas por Ley o reglamento.  
 
ARTICULO 16. SOPORTES DE LA JUNTA MEDICO-LABORAL MILITAR O 
DE POLICIA. Los soportes de la Junta Médico-Laboral serán los siguientes:  
  
a. La ficha médica de aptitud psicofísica.  
  
b. El concepto médico emitido por el especialista respectivo que especifique 
el diagnóstico, evolución, tratamiento realizado y secuelas de las lesiones o 
afecciones que presente el interesado.  
  
c. El expediente médico - laboral que reposa en la respectiva Dirección de 
Sanidad.  
  
d. Los exámenes paraclínicos adicionales que considere necesario realizar.  
  
e. Informe Administrativo por Lesiones Personales.  
  
PARAGRAFO. Una vez recibidos los conceptos médicos definitivos que 
determinen las secuelas permanentes, la Junta Medico Laboral se deberá 
realizar a más tardar dentro de los noventa (90) días siguientes.  
  
ARTICULO 17. INTEGRACION DE LA JUNTA MEDICO-LABORAL MILITAR 
O DE POLICIA. La Junta Médico-Laboral Militar o de Policía estará 
integrada por tres (3) médicos de planta de la Dirección de Sanidad de la 
respectiva Fuerza o de la Policía Nacional, de los cuales uno será 
representante de Medicina Laboral.  
  
Cuando el caso lo requiera, la Junta Médico-Laboral podrá asesorarse por 
médicos especialistas o demás profesionales que considere necesarios.  
  
PARAGRAFO. El Gobierno Nacional determinará los requisitos de los 
miembros, funciones, procedimientos y demás aspectos relacionados con la 
Junta Médico-Laboral. 
  
ARTICULO 18. AUTORIZACION PARA LA REUNION DE LA JUNTA 
MEDICO-LABORAL. La Junta Médico-Laboral será expresamente 
autorizada por el Director de Sanidad de la respectiva Fuerza o de la Policía 
Nacional por solicitud de Medicina Laboral o por orden judicial. En ningún 
caso se tramitarán solicitudes de Junta Médico-Laboral presentadas por 
personal o entidades distintas a las enunciadas.  
  
PARAGRAFO. Para el personal civil de la Unidad Gestión General del 
Ministerio de Defensa y del Comando General, la autorización será expedida 
por el Director de Sanidad de la Fuerza a la cual esté asignado.  
  
ARTICULO 19. CAUSALES DE CONVOCATORIA DE JUNTA MEDICO-
LABORAL. Se practicará Junta Médico-Laboral en los siguientes casos:  
  
1. Cuando en la práctica de un examen de capacidad sicofísica se 
encuentren lesiones o afecciones que disminuyan la capacidad laboral.  
  
2. Cuando exista un informe administrativo por lesiones.  
  
3. Cuando la incapacidad sea igual o superior a tres (3) meses, continuos o 
discontinuos, en un (1) año contado a partir de la fecha de expedición de la 
primera excusa de servicio total.  
  
4. Cuando existan patologías que así lo ameriten  
  
5. Por solicitud del afectado  
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PARAGRAFO. Si después de una Junta Médico-Laboral definitiva la 
persona continúa al servicio de la Institución y presenta más adelante 
lesiones o afecciones diferentes, éstas serán precisadas y evaluadas 
mediante nueva Junta Médico-Laboral. 
 
(…) 
 
ARTICULO 21. TRIBUNAL MEDICO-LABORAL DE REVISION MILITAR Y 
DE POLICIA. El Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía 
conocerá en última instancia de las reclamaciones que surjan contra las 
decisiones de las Juntas Médico-Laborales y en consecuencia podrá 
ratificar, modificar o revocar tales decisiones. Así mismo, conocerá en única 
instancia la revisión de la pensión por solicitud del pensionado.  
  
PARAGRAFO 1o. El Gobierno Nacional determinará la conformación, 
requisitos de los miembros, funciones, procedimientos y demás aspectos 
relacionados con el Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía.  
  
PARAGRAFO 2o. Las normas correspondientes al funcionamiento del 
Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía contenidas en el 
decreto 094 de 1989, continuarán vigentes hasta tanto se adopte la 
correspondiente normatividad por parte del Gobierno Nacional.  
  
ARTICULO 22. IRREVOCABILIDAD. Las decisiones del Tribunal Médico-
Laboral de Revisión Militar y de Policía son irrevocables y obligatorias y 
contra ellas sólo proceden las acciones jurisdiccionales pertinentes.  
(Subrayado fuera de texto)   
 

DEL CASO EN CONCRETO-VALORACION REALIZADA POR PARTE DE LOS 
ORGANISMOS MEDICO LABORALES AL SEÑOR Patrullero (R) JHON EDISSON 
ACOSTA VELEZ. 
 
 
Conforme a lo expuesto en el párrafo anterior, podemos concluir entonces que son los 
organismos medico laborales los que determinan la capacidad psicofísica del funcionario 
y quienes determinan si el mismo puede continuar o no en la prestación del servicio 
policial, por lo cual, a continuación, se realizara un análisis frente a cada una de las 
valoraciones que le fueron realizadas al señor Patrullero (R) JHON EDISSON ACOSTA 
VELEZ, las cuales determinaron que no era apto para el servicio policial. 
 
De la Junta Medico Laboral 
 
Según se observa dentro del expediente, el día 10 de mayo de 2021, se reunieron los 
señores médicos de la Junta Medico Laboral de la Policía, quienes mediante acta 
determinaron los siguientes argumentos frente a la valoración realizada al señor Patrullero 
(R) JHON EDISSON ACOSTA VELEZ 
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Se puede observar con total claridad, que el actor fue valorado por los médicos de la 
Junta Medico Laboral, quienes se reunieron por autorización del Director de Sanidad de la 
Policía Nacional, los cuales determinaron que se le asignaba una disminución de la 
capacidad laboral de 37.10%. 
 

Es de anotar que dicha decisión, le fue debidamente notificada al actor, haciéndole saber 
que tenía derecho a reclamar por escrito ante la Secretaria General del Ministerio de 
Defensa Nacional, realizando una solicitud de convocatoria ante el Tribunal Medico 
Laboral de Revisión Militar y de Policía, dentro de un plazo de 4 meses, a partir de la 
fecha en que se realizó la presente notificación.  

 
Del Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía  
 
El día 28 de octubre de 2021,  se reunieron los médicos integrantes del Tribunal Medico 
Laboral, con el fin de dar aplicación al artículo 21 del Decreto 1796 de 2000, actuando 
como última instancia de las reclamaciones contra las decisiones de las juntas Medico 
Laborales, determinando los siguientes argumentos frente a la valoración realizada al 
señor Patrullero (R) JHON EDISSON ACOSTA VELEZ.  
 

 
 
Por lo anterior, se observa que fueron los organismos medico laborales,  quienes 
analizaron los antecedentes médicos que tenía el actor, de acuerdo a los cargos 
desempeñados por el uniformado y el análisis del puesto de trabajo, su perfil y su 
patología. 
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Lo expuesto su señoría son razones más que suficientes para concluir que las 
pretensiones de la demanda bajo estudio no están llamadas a prosperar, además por 
cuanto no es viable declarar la nulidad de los actos administrativos, cuando estos gozan 
de plena presunción de legalidad la cual no se ha desvirtuado, destacando que en el 
presente proceso no existe prueba que pueda desvirtuar la misma aunado a que los actos 
hoy enrostrados se encuentran expedidos por autoridad competente para emitirlos, y los 
cuales se expidieron con total apego a las normas y los criterios médicos que para el caso 
en específico se requería. 

IV. EXCEPCIONES 

 
  

1. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 
NECESARIOS. 
 

En el medio de control el demandante pidió no solo la nulidad del acta de la junta Médico 
Laboral, sino también la nulidad del acta en la que se plasmaron las conclusiones de los 
integrantes del Tribunal Médico de Revisión Militar y de Policía, se hace imperativo 
legalmente que el medio de control también se notifique al Ministerio de Defensa 
Nacional, para que salga en defensa del acto emanado de uno de su organismos o 
dependencias.   
 
En el auto que admitió la demanda no se ordenó la notificación del Ministerio de Defensa 
Nacional, por lo que lógicamente no se ha vinculado a la Litis, y la ausencia de orden 
consistente en notificar ha dicho Ministerio, pudo consistir en que se consideró (de forma 
errada), que el acto demandado había sido expedido por la Policía Nacional, lo cual se 
demostrara a continuación pues el acta proferida por dicha entidad no fue proferida por la 
Policía Nacional ha quedado en claro no corresponde a la realidad.   
 
Por lo tanto, no surtir la legal notificación al Ministerio de Defensa Nacional, bien puede 
constituir una vulneración al derecho de defensa y contradicción de la Nación – 
MINISTERIO DE DEFENSA, lo que a la postre generará una nulidad insanable, situación 
que en nada favorece a la recta y pronta administración de justicia.   
 
Y como en esta instancia aún no se ha notificado al ya enunciado Ministerio de Defensa 
Nacional, pues debemos decir que el medio de control no comprende a todos los 
litisconsortes necesarios, materializándose la excepción planteada.  
 
Es de señalar que los actos administrativos demandados, fueron proferidos por la 
valoración realizada por parte del Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía, 
quienes determinaron que el actor tenía una disminución de la capacidad laboral, 
declarándolo no apto y otrogandole una calificación laboral en un 46.76%, por lo cual 
la entidad que debió haber sido convocada y llamada a responder por el presente asunto, 
corresponde al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, ya que de éste depende la 
Subsecretaría General a la cual se encuentra adscrito el TRIBUNAL MÉDICO LABORAL 
DE REVISIÓN MILITAR Y DE POLICÍA, tal y como lo establece la Resolución No. 821 
de 1998 “Por la cual se establece el procedimiento para el funcionamiento del Tribunal 
Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía”, así: 
 

Artículo 2°. Dependencia administrativa. El Tribunal Médico Laboral de 
Revisión Militar y de Policía dependerá de la Subsecretaría General del 
Ministerio de Defensa Nacional, la cual le brindará el apoyo necesario para 
el efectivo cumplimiento de sus funciones. (Negrillas y subrayado para 
resaltar). 

 
Por lo anterior, queda demostrado que el Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de 
Policía, depende orgánicamente de la Subsecretaria General del Ministerio de Defensa 
Nacional, el cual es totalmente autónomo e independiente de la Policía Nacional, por lo 
cual la institución carece de competencia para representar judicialmente a una entidad 
que no hace parte de su estructura orgánica interna, conforme a lo señalado en el Decreto 
4222 de 2006, modificado por el Decreto 216 de 2010 y a la Resolución No. 821 de 1998 
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“Por la cual se establece el procedimiento para el funcionamiento del Tribunal Médico 
Laboral de Revisión Militar y de Policía”, en la cual se puede observar que el Tribunal 
Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía, depende de la Subsecretaría General del 
Ministerio de Defensa Nacional. 
 
Con fundamento en lo expuesto, es procedente que la Honorable Juez declare la indebida 
representación de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL, en aplicación del numeral 4° del artículo 100 de la Ley 1564 del 12 de julio 
de 2012 “Por medio del cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 
disposiciones, así: 
 
 

CAPÍTULO III 
Excepciones Previas 

 
Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda:  
 

(…) 
 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 
demandado. 
 
(…) 

2.  ACTOS ADMINISTRATIVOS AJUSTADOS A LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y LA 
JURISPRUDENCIA RELATIVA AL CASO CONCRETO:  

En lo que respecta a el acta de Junta Médico Laboral y el Acta del Tribunal Medico 
Laboral referidos actos administrativos fueron estructurados atendiendo los presupuestos 
procesales de existencia, validez y eficacia procesal que debe tener todo acto emanado 
de la administración, referencia que proviene de lo que en su momento dijo el Consejo de 
Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera - Subsección “C” - 
Consejero ponente: Dr. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Bogotá D.C., ocho 
(8) de agosto de dos mil doce (2012) Radicación número: 54001-23-31-000-1999-00111-
01(23358), así:  

“Los presupuestos de existencia, son aquellas exigencias sin las cuales el acto no 
se configura como tal y por ende no surge a la vida jurídica; los presupuestos de 
validez, son aquellas condiciones de un acto existente que determinan que sea 
valorado positivamente por encontrarse ajustado al ordenamiento o, con otras 
palabras, que si el acto es sometido a un juicio de validez, no permiten que le 
sobrevenga una valoración negativa, los presupuestos de eficacia final, son 
aquellos requisitos indispensables para que el acto existente y válido produzca 
finalmente los efectos que estaría llamado a producir”.  

Presupuestos que se configuran y además, fueron expedidos por los funcionarios y la 
autoridad competente para ello, esto es, Junta Médico Laboral de Policía y Dirección 
General de la Policía Nacional, lo que permite afirmar con total certeza, que tales 
actuaciones no fueron desproporcionales, ni trasgredieron derechos fundamentales 
alguno como lo considera el demandante, por el contrario, se observaron las garantías 
constitucionales, legales y jurisprudenciales vigentes, tanto así que en protección de esos 
derechos se accedió a que el caso fuese estudiado y decidido por una segunda instancia 
(Tribunal), porque lo tocante al retiro, se reitera nuevamente que se trata de un ACTO DE 
EJECUCIÓN, por lo que goza del principio de legalidad y transparencia.  

3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA:  

La POLICÍA NACIONAL, no está llamada a responder a las pretensiones signadas por el 
demandante a través de su abogado de confianza, siendo prudente solicitar a la 
Honorable Jueza de la República, por favor se sirva decretar en la audiencia inicial en 
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favor de mi defendida una FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, ya 
que lo decidido por el H. Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía, se trata 
de una decisión tomada por una entidad que no hace parte de la Estructura Orgánica de 
la Policía Nacional, sino a la del Ministerio de Defensa Nacional, tal y como ocurre con 
referido Tribunal, es por ello, que en el presente caso no se encuentra comprometida la 
Entidad que defiendo, en el entendido que la actuación de la Institución fue avocada y 
asumida por competencia, valga la redundancia por el Tribunal-Médico.  

Es de precisar, que el Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía, es una 
Dependencia Administrativa ajena a la Estructura Orgánica de la Policía Nacional, la cual 
depende de la Subsecretaría General del Ministerio de Defensa Nacional, tal y como se 
establece en la Resolución No. 821 de 1998 “Por la cual se establece el procedimiento 
para el funcionamiento del Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía”, así:  

(…)  

Artículo 2°. Dependencia administrativa. El Tribunal Médico Laboral de Revisión 
Militar y de Policía dependerá de la Subsecretaría General del Ministerio de 
Defensa Nacional, la cual le brindará el apoyo necesario para el efectivo 
cumplimiento de sus funciones. (Negrillas y subrayado para resaltar).  

(…)  

Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso indicar a su Señoría, que la entidad llamada a 
responder por los hechos y pretensiones presentadas en el escrito de la demanda, debe 
ser el Ministerio de Defensa Nacional y no la Policía Nacional, porque de continuarse la 
Litis con mi defendida, se estaría frente a una INDEBIDA REPRESENTACIÓN. 

 
V. PRUEBAS 

 

Documentales obrantes:  

1.1. Acta Junta Médico Laboral No. 4584 de fecha 10 de mayo de 2021. 
1.2.  Acta Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía N° TML21-2-525 

MDNSG-TML-41.1 del 2/11/2021. 

 
VI. ANEXOS 

 
Me permito anexar el poder legalmente conferido por el señor Secretario General de la 
Policía Nacional con sus anexos y los documentos referidos como expediente 
administrativo. 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 
 
 

Se reciben en la Carrera 59 No. 26 –21 CAN, Dirección General de la Policía 
Nacional, Bogotá DC., correo electrónico decun.notificaciones@policia.gov.co; 
maria.bernateg@correo.policia.gov.co.  
 
 
Atentamente, 
 
 

mailto:maria.bernateg@correo.policia.gov.co
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Calle 59 No. 26-21 CAN, Bogotá DC 
decun.notificacion@policia.gov.co 
ardej@policia.gov.co  
 

mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:ardej@policia.gov.co




 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO - SECCIÓN SEGUNDA 

CARRERA 57 No. 43-91 PISO 4º TEL: 555 39 39 EXT 1013 

 

BOGOTÁ D.C. PRIMERO (1) DE SEPTIMEBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 

EXPEDIENTE N° 110013335011320220005700 

 
 

DEMANDANTE:  JHON EDISSON ACOSTA VELEZ 

 
 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA –POLICIA NACIONAL  

 

                            JUEZA: YANIRA PERDOMO OSUNA 

 
Se deja constancia que para el día 2 de septiembre de 2022, la secretaria de este 
Despacho CORRIÓ TRASLADO A LAS EXCEPCIONES propuestas por la 
entidad accionada MINISTERIO DE DEFENSA –POLICIA NACIONAL por el 
término de tres (03) días contados a partir del 5 de septiembre de 2022 hasta el 
7 de septiembre de 2022, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del 
artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
 
 
 
 
 

       La Secretaria 
 
 
 

____________________________ 
ELIZABETH JARAMILLO MARULANDA 
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